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INTRODUCCIÓN 
Nuestro informe de gestión como Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. 

comprende distintos resultados, proyectos, ejecución y avances de todas las 

experiencias vividas durante la vigencia 2020-2023 que hacen parte de un plan 

estratégico y que presentamos a todos los grupos de interés para que conozcan un poco 

más de lo que hace la EPC y poder hacer parte del desarrollo de la empresa, porque 

todos 

 

 

Hugo Alejandro Rodríguez Herrera  

Gerente 

 



 

M I S I Ó N 
Garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 

distribución de agua potable, alcantarillado, aseo y 

complementarios a todos nuestros usuarios. 

V I S I Ó N 

Ser reconocidos a 2027 a nivel nacional por la óptima prestación de 

los servicios de distribución de agua potable, alcantarillado, aseo y  

complementarios en el área de cobertura de la empresa. 

P O L Í T I C A  D E  

CA L I D A D 

Nos comprometemos a prestar los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto, alcantarillado, aseo y complementarios, con calidad, 

continuidad y cobertura para satisfacer las necesidades de la 

comunidad de manera eficaz, eficiente y efectiva, garantizando el 

recurso humano competente y la mejora continua de los procesos. 

 



 

PRINCIPIOS 

Reconocemos  que  una  de  nuestras  funciones primordiales es la de 

servir a la ciudadanía en busca del interés general, en lo que manifestamos un 

compromiso profundo y efectivo en la misión, visión y valores de la empresa 

para lograr la excelencia de la entidad, de manera  que  el  desempeño 

 de  nuestra  labor  sea transparente,  eficiente  y 

 autónomo,  generando credibilidad y confianza.  

Pertenencia. 

Responsabilidad. 

Solidaridad. 

Tolerancia. 

Bien Común. 

Igualdad. 

Imparcialidad. 

Integridad. 

Justicia. 

 



 

HECHOS 

En 2022 se obtuvo la certificación  
Icontec internacional al sistema de gestión de la 

organización en distribución de agua potable; 
diseño, limpieza y mantenimiento de redes de 

acueducto y 

alcantarillado; recolección y 

transporte de residuos 
solidos, barrido y 

limpieza de espacios 
públicos; 

comercialización de 

servicios especiales; 

gestión de 

planes  ambientales de 
acueducto, 

alcantarillado y aseo 
para el municipio de 

Cajicá.  

Cumplimos  25  años  de 
operación,  prestando servicios de 

alta calidad en términos  de 
 cobertura, continuidad y calidad del 
agua  a  los  clientes  y usuarios 
del municipio de Cajicá 
Cundinamarca. 

 



 

 

N U E S T R O E Q U I P O 

 



 

 

 

USUARIOS 
Contamos con 36.668 

usuarios en el Municipio de 

Cajicá, de los cuales 25.118 

corresponden al casco urbano 

y 11.550 Rural. 



 

 

 COBERTURA 100% 

36.668 

ACUEDUCTO 

 

 

 

  

 

  

34885 



 

 

09 

D I R E C C I O N A M I E N T O 

E S T R A T É G I C O 
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G E S T I Ó N I N S T I T U C I O N A L  
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M I P G  
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El Modelo Integrado de Planeación y Gestión en la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá EPC 

SA desde el año 2017  entró en vigor con el Decreto 1499 “por medio del cual se modifica el 

Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” y 

se adopta el Modelo  Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

Que permitió de manera particular a través de un diagnóstico apreciar el punto de partida que 

como administración (2020-2023) se estableció, la ruta de trabajo que se trazo para alcanzar 

los objetivos propuestos dentro de la implementación del modelo, los logros alcanzados y las 

recomendaciones para alcanzar la correcta adopción, implementación y mantenimiento de esta 

estrategia que busca  generar valor público a través del fortalecimiento de los procesos.  
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FINANCIERO 

La dirección financiera tiene como objetivo Planear, ejecutar, registrar, presentar y hacer 

seguimiento a la información presupuestal y contable, asegurando la correcta ejecución de 

los recursos recaudados por Empresa de servicios públicos de Cajicá S.A. E.S.P., reflejando 

la realidad económica que permitan la normal operación de la empresa y la oportuna toma 

de decisiones. 

Durante el cuatrenio 2020-2023, permitir 

organizar y planear de manera oportuna y eficaz 

toda la información que genera la actividad 

económica, su propósito es proporcionar una 

visión sencilla y práctica que permita asegurar el 

excelente funcionamiento de controles, procesos, 

procedimientos administrativo y financiero a 

través de las actividades relacionadas 

directamente con la gestión financiera en cada 

una de sus áreas funcionales, y que a su vez 

permita una buena toma de decisiones.  
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FINANCIERO 

Seguimiento al presupuesto para operar al menor costo y en las mejores 

condiciones, emisión de 

disponibilidades, 

registros  de compromiso, 

causación y pago de facturas y 

cuentas de cobro, elaboración y 

rendición de informes a los entes 

de control como son: CUIPO – 

Categoría Única de Información 

del Presupuesto Ordinario, Chip 

Contable, SIA  

Contraloría y SIA OBSERVA con 

corte al cierre de cada vigencia, 

así como el diligenciamiento, 

presentación y pago de las 

declaraciones de impuestos a la DIAN; Retención en la Fuente; y a la Tesorería 

Municipal: Retención de Industria y Comercio y estampillas municipales; y otras 

actividades como colaborar con la gerencia en la toma de decisiones 

relacionadas con el funcionamiento de la empresa. 



 

 

18 

HECHOS RELEVANTES 

 

Indicadores Actividades Resultados 

La obligación adquirida con 

Findeter en el año 2020 dando 

cumplimiento a los decretos 528, 

580 y 

581 de 2020 y a la Resolución 918 

de 2020 expedida por la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, la dirección 

financiera informa que al cierre 

de la vigencia 2023 esta 

obligación se da por cancelada en 

su totalidad. 

Se sigue dando cumplimiento al 

registro del CMI establecido por la 

Cra 

y la Contaduría 

General de la Nación con el 

fin de continuar el 

reconocimiento contable y 

realizar los ajustes 

respectivos. 

Cumplimiento con sus 

obligaciones tributarias 

tanto a nivel Nacional como 

a nivel Municipal dentro de 

los términos de ley que 

establece cada uno de las 

entidades encargadas. 

Informes  a  la 

Contaduría General de la 

Nación en forma trimestral 

mediante la plataforma CHIP. 

Con el cumplimiento en las 

fechas establecidas 

  

El informe del presupuesto a la 

Auditoría General de la 
Nación mediante la 
plataforma  SIA Observa 
 se  ha rendido 
 en  forma mensual 
el tercer día hábil 
 siguiente  al corte 
mensual. 

Para la vigencia 2023 se adquirió 
un crédito por $3.000.000.000 
(TRES MIL MILLONES DE PESOS) 
M/CTE con el cual se compró un 
carro tanque y un compactador, 
vehículos necesarios para un 
buen funcionamiento de la 
entidad, al igual que el suministro 
de tubería para dar continuidad al 
plan maestro de acueducto.  
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Indicadores 

La Empresa ha venido generando utilidades entre el 2020 y 2022 así-, para el 2020 

$ 1,144,173,237, para el 2021 la suma de $1,370,448,108.22 y para el 2022 la 

suma de $1.759.822.645, generando un incremento de 19,78% entre el 2020 y 

2021 y un 28.41% entre el 2121 y 2022 donde se evidencia que la empresa es 

sostenible con los ingresos que la misma genera. 
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Indicadores 
El superávit presupuestal para la vigencia 2020 ascendió a los 589 millones de pesos, este factor se dio 

básicamente por la pandemia. Durante las siguientes vigencias -21-22 se ha venido incrementando dicho 

superávit con un valor de $4.111 y 6.726 millones respectivamente por el mayor valor recaudado por los 

servicios que presta la entidad.  Las gestiones realizadas en el área de tesorería han permitido que los 

rendimientos financieros con la colocación de los recursos en las entidades financieras nos generen unos 

rendimientos cada vez más altos. Las gestiones realizadas en el área de tesorería han permitido que los 

rendimientos financieros se vayan 
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M E T A S P L A N  D E 

D E S A R R O L L O 

Dentro del Plan de acción de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá 

S.A.E.S.P. se encuentran establecidas las metas respecto a la prestación 

continua y efectiva de los servicios públicos definidas en el Plan de Desarrollo 

Municipal de Cajicá Cundinamarca 2020- 

2023 
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Las metas 88, 89, 91, 93, 94, 95, 96, 98, 100 y 102 fueron cumplidas al 100% con respecto 

a la meta programada para el cuatrienio definida dentro del Plan de Desarrollo 

Municipal de Cajicá 2020 – 2023.  
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De las 16 metas programadas, 5 cuentan con un porcentaje de ejecución superior al 60% 

y 1 meta con cumplimiento inferior al 50%, algunas de las cuales alcanzaran un 

porcentaje superior con corte a diciembre de 2023 y otras que no lograran su ejecución 

por lo que se encuentran justificadas técnicamente. 
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 
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ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD 

Se institucionalizo la semana de la Salud EPC, con el objetivo de brindar la sensibilización al 

personal de promover los hábitos saludables y ambientes de trabajo en condiciones que 

permitan que la salud de los colaborades se mantenga en estado optimo con relación a su 

trabajo. Mediante talleres actividades que incentiven los estilos de vida y el trabajo 

saludable. 

Tamizaje de toma de tensión y peso, 

jornadas de vacunación, spa de 

manos y escuelas de cuidado de la 

espalda, y control y manejo del 

estrés 

Actividades  de  integración 

 con 
bienestar laboral – Semana de 

Salud Como parte de las actividades 

de bienestar durante el 2021 al 2023, se realizó la 

semana de la salud con actividades de recreación e 

integración con todo el personal, enfocadas a 

mantener condiciones de salud, como torneos de 

voleibol, clases de zumba, torneo de tejo y jornada 

de esparcimiento con la caja de compensación 

familiar y salidas pedagógicas 



 

 

 

Se establece el programa de inspecciones de SST, en cual participa la gerencia, el 

copasst, responsable de SST; y se verifican las diferentes condiciones de trabajo de 

acuerdo a las diferentes actividades desarrollas en la empresa, para evaluar la 

implementación de controles y hacer seguimiento de la gestión de los mismos en 

cada un área de la empresa.  
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PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
Se estableció los programas de mantenimiento para equipos y herramientas con el fin de mantener 

la trazabilidad de los mantenimientos de los equipos y herramientas críticas que se cuentan en cada 

una de las áreas operativas. 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
Se mantiene actualizada la matriz de EPP y de dotación, se realiza capacitación de uso y manejo 

adecuado de los mismos, se inspecciona su estado y reposiciones de los mismos.  

ESTUDIOS AMBIENTALES 
Se gestiono con la ARL la medición ambiental de las condiciones de trabajo, en ruido (sonometrías), 

confort térmico e iluminación (sede administrativa) de acuerdo a la evaluación de riesgos, en los 

cuales se establecieron los planes de acción de las recomendaciones con seguimiento a las mismas 

mediante el plan de trabajo de SST. 

GESTIÓN DE EMERGENCIAS 

Se mantiene actualizado  plan de emergencias y contingencia integrando a las áreas operativas de 

acueducto, alcantarillado y aseo, así como el desarrollo de las capacitaciones para los brigadistas, 

dotación y participación de los simulacros nacionales e internos programados.  

 

GESTIÓN DE CONTRATISTAS 
Se mantiene actualizada la matriz de requisitos de cumplimiento para la contratación de servicios, 

suministros y demás actividades que para el desarrollo y funcionamiento de la EPC se requieren; Así 

mismo, se mantiene un seguimiento a estos requisitos desde para parte contractual para 

cumplimiento a lo establecido en la normatividad legal vigente. 

 
 



 

 

GESTIÓN AMBIENTAL  

El área Ambiental de la EPC Cajicá está 

 constituida  desde  la normatividad 

 ambiental  dando cumplimiento al 

Decreto 1299 de 2008 "por  el  cual 

 se  reglamenta  el Departamento de 

Gestión Ambiental a nivel industrial y se dictan 

otras disposiciones"; la EPC por medio de 

resolución empresarial acoge dicho decreto y 

regula el DGA al interior de la  empresa 

 mediante  Resolución Empresarial No. 

195 de 2008 "por el cual se crea el Departamento 

de Gestión Ambiental de la EPC Cajicá" de 

acuerdo a ello el objetivo del DGA es 

 establecer  e  implementar 

acciones encaminadas a dirigir la gestión 

ambiental de la empresa; velar por el 

cumplimiento de la normatividad 

 ambiental;  prevenir, minimizar y 

controlar la generación de cargas contaminantes.  

 

      
      

    
     

 
 

        
   

  

     

el DGA formulo una política ambiental 

 



 

 

Se cuenta con la Matriz de Aspectos e Impactos Ambientales del área administrativa y 

operativa con el fin de tener en cuenta los impactos generados de cada una de las 

actividades que se realizan en la empresa y así mismo realizar controles para minimizar el 

impacto ambiental; con ello se realizan inspecciones ambientales durante el año como ruta 

de recolección de orgánicos e inservibles, planta de producción de bokashi, Plantas de 

tratamiento de aguas residuales, Planta administrativa de la empresa, área de Acueducto y 

alcantarillado. Se cuenta con un documento Guía Plan de Manejo Ambiental y de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, documento actualizado en el año 2020 con el fin de prevenir y 

minimizar peligros y riesgos en SST e impacto ambientales de acuerdo a la ejecución de 

obras civiles de acueducto y alcantarillado realizadas por contratistas y/o por los operarios 

de la empresa; dicho documento se entrega al firmar acta de inicio de cada contrato con el 

fin de realizar el diligenciamiento de cada uno de los formatos y formulación del documento 

de acuerdo a cada obra. Adecuado seguimiento de cumplimiento y verificación en 

mantenimiento de zonas verdes, tala y poda de individuos arbóreos, verificación de 

cumplimiento de los requisitos ambientales en los contratos celebrados como certificado 

de disposición de residuos, documento de plan de saneamiento básico entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

autoridad ambiental que  es el reporte 

Autodeclaración de vertimientos y reporte de 

industrias, lo que corresponde al cumplimiento 

de las obligaciones del documento PSMV y el 

reporte de autodeclaración de vertimientos  para 

realizar el cálculo de cobro de tasa retributiva a la 

empresa por parte de la autoridad ambiental.  

¿Qué ofrecemos? 

Apoyo en la ejecución de los programas 

ambientales municipales como el PSMV y 

el PUEAA, y en el documento PGIRS se 

realiza acompañamiento en ejecución de 

las actividades que se ejecutan mediante 

convenio interadministrativo con el 

municipio de Cajicá como  documento de 

planeación municipal. 

El Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos- PSMV, fue aprobado por resolución 2159 de 2011 “por 

el cual se aprueba un plan de saneamiento y Manejo de Vertimientos- PSMV”,  2016  cumplimiento a la 

orden de sentencia 4.21, actualización  CAR aprobó  modificación en el año 2019 bajo resolución 3190 de 

30 de septiembre de 2019.  

PUEAA, inicialmente fue aprobado bajo AUTO DRSC No.1815 de 17 de agosto de 2017 “por el cual se aprueba 

un programa de uso eficiente y ahorro del agua y se toman otras determinaciones” dicho documento fue 

ejecutado hasta el 15 de agosto del año 2022, durante esta vigencia su ejecución fue de un 95%, actualmente 

fue aprobado el nuevo documento bajo Resolución DRSC No. 0923700150 de 14 de abril de 2023 “Por medio 

del cual se aprueba un Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA”  
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HUELLA DE CARBONO 

                                                                                                                                          

Si bien el cálculo de la Huella de carbono es de carácter 

voluntario, su valoración  hace  que  se  tenga 

cumplimiento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, por 

lo cual es de gran importancia para la Empresa de Servicios 

Públicos de Cajicá hacer cumplimiento a los mismos y actuar 

de  forma  responsable  teniéndose orientación a la 

mejora continua, por lo cual la medición de la Huella de 

Carbono, representa una disposición para la contribución a 

la mitigación de los efectos que se tienen del cambio 

climático. 
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HUELLA DE CARBONO 
Durante el segundo semestre del año 2021, la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A. ESP 

firmó con la secretaria de Ambiente de la Gobernación de Cundinamarca convenio para hacer 

parte del programa de Responsabilidad Ambiental Empresarial enmarcado en la meta 

departamental 319 que tiene como objetivo articular con el sector público privado una 

estrategia de responsabilidad                     

ambiental empresarial, mediante los cuales se pretende 

continuar con la ejecución de 

acciones que apunten a la conservación y protección de los 

ecosistemas y la  

biodiversidad, para garantizar los servicios ambientales y en 

este sentido, la empresa 

se encuentra en la fase de compensación forestal por el cálculo 

de emisiones 

Se ha realizado la compensación forestal de 

aproximadamente 650 individuos arbóreos los 

cuales han sido cedro nogal, Guayacán de 

Manizales, Cucharo, Arrayan, 

Mortiño, Aliso, Hayuelo y Duraznillo, la 

compensación mas grande fue en el predio los 

tronquitos ubicado en  el  sector  de 

 capellanía propiedad  del  municipio,  se 

sembraron 500 individuos arbóreos, se realizo la 

siembra de 100 arboles en los costados hacia la 

subida al tanque de agua potable de la cumbre y en 

la PTAR Calahorra detrás de los lechos de secado 50 

árboles. 
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HUELLA DE CARBONO 

Queda pendiente la siembra de aproximadamente 1.706 

individuos arbóreos ya que se realizaron varias 

consultas a los entes territoriales para la siembra de 

dichos individuos arbóreos y no se cuenta con los 

predios para la compensación; los individuos 

arbóreos se encuentran en reserva y cuidado del vivero 

municipal ubicado en el politécnico de la sabana.  

La estimación de la huella de carbono presentada es 

del año 2021, no se presentó ningún otro informe 

relacionado con compensación del año 2022 por falta 

de predios para la siembra, ya que se pueden adquirir las 

plántulas, pero pueden versen afectadas por falta de siembra 

efectiva. 



 

 

36 

                        

PERMISO DE VERTIMIENTO Y OCUPACION DE 

CAUCE PTAR RINCON SANTO 

 

En el año 2020 se radico ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR la 

documentación para dar inicio al tramite de permiso de vertimiento y ocupación de cauce, 

expediente 84208, durante el año 2022 se dio aprobación al permiso de vertimiento y ocupación 

de cauce mediante Resolución DJUR No. 50227001308 de 9 de septiembre de 2022 “por el cual 

se otorga permiso de vertimientos y autorización de construcción de obras hidráulicas y 

ocupación de cauce y se toman otras determinaciones”, de acuerdo al acto administrativo se 

debe realizar una compensación de 50 arboles como lo estipula el articulo 12 de dicho acto 

administrativo. 

La siembra de los arboles se realizó en el predio aledaño costado norte de la construcción de la 

PTAR Rincón Santo el día 13 de abril de 2023 
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La Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A. E.S.P. decide adoptar el Código de Integridad. 

Con el fin de comprometer a la entidad sus 

servidores públicos y la ciudadanía 

activamente en el fomento de la integridad, 

en el  marco  del  actuar transparente 

la legalidad y la cero tolerancia a la 

corrupción. 

todos los ejercicios pedagógicos y normativos que 

realice la empresa va a permitir que el personal que 

labora en la entidad indiferentemente su tipo de 

vinculación desarrolle sus actividades con coherencia 

entre la ética, la moral y el actuar bajo el sentido de lo 

público, permitiendo de esta manera que los procesos 

de la entidad se realicen  con  mayor  eficiencia 

 y generen valor público a la ciudadanía, aumentando 

 la  credibilidad,  la confianza y la buena 

reputación por parte de los ciudadanos. 

Diligencia 

Compromiso 

Transparencia 

Respeto 

Honestidad 
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Resultados 

• Incremento del índice de desempeñoinstitucional, 

 correspondiente  a  la dimensión de 

Talento Humano, en un 3.6% pasando del 63.6 al 67.2% 

para la vigencia 2021, estando por encima del promedio 

del grupo par de entidades. Aspecto importante, 

considerando que la dimensión es el centro del Modelo 

Integrado  de  Planeación  y  Gestión (MIPG) 

de toda entidad. 

•  

• Incremento del índice de las 

políticas  de  gestión  y desempeño, 

correspondiente a la  Integridad,  en un 

5.3% pasando del 58.8 al 64.1% para la 

vigencia  2021,  estando  por 

encima del promedio del grupo par  de 

entidades.  Aspecto importante, 

considerando que se ha  establecido 

desde  la gerencia fortalecer la cultura en 

torno  a  valores  propios,  la 

trasparencia y la cero tolerancia con la 

corrupción. 

• En referencia a formación, vale resaltar que en los 

diversos niveles se han obtenido resultados rescatables, 

así: Bachillerato 12, Profesional: 3, Especialización: 6 y 

Maestría: 2, tema impulsado desde el otorgamiento del 

auxilio educativo. 
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ACUEDUCTO  
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Contingencia por disminución de la Presión de operación del sistema. 

Se precisa que desde el año 2022 a partir del mes 

de mayo, se recibe notificación por parte de la 

Empresa de Acueducto de Bogotá con numero de 

radicado  S-2022120703 (adjunto) con asunto: 

Cambio en el esquema de Operación; donde 

aclaran lo siguiente: 

A partir de la acción mencionada, en donde 

disminuyen el porcentaje de apertura de las 

válvulas de salida de la Planta Tibitoc, efectivamente se evidencia de inmediato el cambio en los 

caudales demandados, toda vez que al contar con menor presión, la capacidad de trasportar agua 

se ve disminuida y es a partir de este momento en el que se viene presentado afectación en la 

prestación del servicio. Por lo que a esta condición se le suma las perdidas técnicas del sistema de 

acueducto a hoy, que requieren una presión mayor a la que en la actualidad tiene disponible el 

sistema al cual estamos conectados. 
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Esta disminución en el gradiente hidráulico, ocasiono que el 

Municipio perdiera capacidad de trasporte de caudal, al  operar 

con cerca de 8 mca menos a la entrada.  

Es claro que la infraestructura de distribución de agua potable debe 

optimizarse, por lo que desde 2017 se generó el Plan Maestro de 

Acueducto para el Municipio de Cajicá, el mismo que comenzó su 

ejecución de 2019. Dicho Plan Maestro está diseñado para 

ejecutarse en 4 etapas. 
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Etapa 1: 2019 a 2022 – 

Ampliación de Acometida del 

sistema para conectarse al sistema  

de Bogotá con la red de 28”, 

 Construcción de 6 km de redes y  

un tanque de compensación con  

capacidad de 10.000 m3 

 

 

 

 

Etapa 2: 2023 a 2027 – 

 Construcción de las redes 

 de distribución desde e 

el tanque de compensación en 

diámetro de 32”, 24”, 20” 

16” y 12” y conectar la 

nueva infraestructura al sistema 

 existente e 

invertir el esquema de  

operación para 

distribuir agua desde el 

Tanque de compensación 
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Lo previsto en Plan Maestro para el sistema de 

Acueducto, era claro que la capacidad de la red de 

12” genera una necesidad de presión especifica 

calculado entre 65 mca a 73 mca para garantizar 

el trasporte de caudal demandado por el 

Municipio, condición que  preveía  garantizarse 

acorde a las presiones que permitía el gradiente 

hidráulico de sistema de EAAB para el año 2017, 

por lo que el Plan estratégico no contempló el 

escenario en que Acueducto de Bogotá 

descendiera el gradiente hidráulico, que al estar 

en proceso de ejecución de la infraestructura 

necesaria para compensar las presiones de 

manera autónoma como Municipio, se ve 

afectada la prestación del servicio. 

Atendiendo a lo anterior se formuló para el 

Municipio la estación de bombeo, proyecto para 

entrar en operación para febrero de 2024.  

Esto permitirá compensar la prestación del servicio, 

toda vez que se evidencia que después de 1 año  y 

5meses, las condiciones de  operación  de 

Acueducto a Bogotá no han retornado al esquema de 

operación anterior, por ende físicamente hasta no 

contar con la Estación de Bombeo para compensar la 

presión requerida, se presentara déficit hídrico dentro 

del Municipio, al estar contando con un abastecimiento 

que no permite transportar agua en la cantidad 

necesaria.  
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Aspectos técnicos obras civiles 
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Aspectos técnicos planeación estratégica 

      

 

       

        

   

   

   

   



Desarrollo Plan Maestro de Acueducto 
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Desarrollo Plan Maestro de Acueducto 
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Desarrollo Plan Maestro de Acueducto 

 

56 

 

 

       

        

 

 

 

 

      

        

      

 

 

   



 

 

57 

  

 

  



 

 

58 

Desarrollo Plan Maestro de Acueducto 
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Adquisición de vehículo Carro Tanque de 10 mt3 para 

el transporte de agua potable a zonas afectadas del 

municipio dadas por afectación en el suministro por 

red, por un valor de 

$460.969.500=  
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PUEFAA 
PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA DE CAJICÁ PUEFAA basado en el 

diagnóstico de la oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y 

contener las metas anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la 

comunidad, la utilización de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y 

otros aspectos que definan las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades 

ambientales, las entidades prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, las 

que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y demás usuarios del recurso, 

que se consideren convenientes para el cumplimiento del programa. 
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Proyecto reducción de perdidas 
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PROYECTO MANEJO DE AGUA LLUVIA Y REUSO DEL AGUA 

 

  

    

   

   

 

  
  

 

 

 

 

  

   
   

  

 



 

66 

 

    

   

   

  

 

    

 

 

    

   
   

     

    

 
   

 

  

 

    

 



 

67 

PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
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Capacitaciones 
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ENTREGA DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE  
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ALCANTARILLADO  



 

 

71 

El Municipio de Cajicá en todo lo que respecta a las redes de alcantarillado 

cuenta con aproximadamente el 95% de cobertura, en su mayor extensión 

alcantarillado combinado presentando deficiencia por capacidad en épocas 

invernales. 

Con la finalidad de mitigar las inundaciones presentadas en varios sectores y el 

taponamiento de las redes del Municipio la Empresa de Servicios Públicos de 

Cajicá bajo la dirección técnica de Alcantarillado realiza periódicamente el 

mantenimiento preventivo y correctivo en forma manual y mecánica con 

equipo de presión y de succión en las redes y estructuras del sistema de 

alcantarillado tales como sumideros, cámaras de inspección, sifones, 

estructuras de separación, acometidas domiciliarias y cajas domiciliarias de 

todos los sectores del Municipio.  
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Mantenimiento redes pluvial del Municipio  
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Mantenimiento redes residual  del Municipio  
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Construcción de Sumideros 

Construcción de las estructuras para la recolección de las aguas lluvias, para 

impedir el ingreso de elementos sólidos que llevan al sistema de alcantarillado. 
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Reposición Alcantarillado Residual 

y Expansión 

Alcantarillado Pluvial – Piedras Rojas 

CONTRATO DE OBRA COC-008-2022 

MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE 

REDES DE ALCANTARILLADO EN CARRERA 

16D Y LA CALLE 6 SUR - PIEDRAS ROJAS 

Ejecución de obras para la reposición de la red pública de 

alcantarillado 

residual y expansión de la red pluvial en el Sector de 

Piedras Rojas. 
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Reposición Alcantarillado Residual 

y Expansión 

Alcantarillado Pluvial – Los Zapata 

CONTRATO DE OBRA COC-011-2022 

MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE 

REDES DE ALCANTARILLADO EN CALLE 9ª Y 

CARRERA 3 ESTE - LOS ZAPATA 

Ejecución de obras para la reposición de la red 

pública de alcantarillado 

residual y expansión de la red pluvial en el Sector 

Los Zapata. 
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Se desplego un operativo de respuesta para 

abordar las numerosas solicitudes de asistencia 

emitidas por la comunidad, en virtud de las 

precipitaciones intensas registradas en diversos 

sectores del municipio. 

Los equipos de intervención se han dedicado a la 

inspección y evaluación de la infraestructura de 

alcantarillado, 

identificando puntos críticos de acumulación y 

posibles obstrucciones. Se procedido con la 

limpieza y despeje de conductos de las redes de 

alcantarillado, así como la ejecución de 

reparaciones urgentes en áreas afectadas. 

Suministro de toda la mano de obra, equipos y 

herramientas necesarias para la limpieza de 

canales abiertos revestidos en concreto, con el fin 

de retirar tanto de su interior como de su ronda 

materiales u objetos (Escombros, basuras,  

vegetación, etc.), que impidan el correcto 

funcionamiento hidráulico del mismo. Este ítem 

incluye la 

disposición final 

de residuos 

obtenidos en el 

mantenimiento y 

limpieza de los 

canales en un 

lugar certificado 

para disposición 

final de este tipo 

de residuos.  

 

 

 

 

Atención Emergencia por 
lluvias 

Mantenimiento y Limpieza de 
Canales 
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Ejecución de obras para la reposición de red pública de 

alcantarillado residual en un diámetro de 8”, con sus respectivas 

acometidas en 6”, emergencia sanitaria presentada por ruptura de 

tubería existente  
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Catastro Redes de Alcantarillado  
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EBAR Buena Suerte 

 

 

     

 

 

 

 

  

    

 

 

     

 

   

 

 



 

 

86 

PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO  
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PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO 
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PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO 
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ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO ETAPA II 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
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 PTAR CALAHORRA 
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CARACTERISTICAS DE LA PTAR CALAHORRA  
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CARACTERISTICAS DE LA PTAR CALAHORRA 

La planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) CALAHORRA se encuentra ubicada en el costado Nor–

oriental de la variante Cajicá – Zipaquirá, fue construida por la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca en el año de 1994 y fue transferida al municipio de Cajicá por medio de la resolución 2261 de 

2012.   

Posteriormente esta PTAR es transferida a la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá a través del Comodato 

No. 33 – 2012 a título de préstamo de uso para desarrollar actividades de manejo y operación. 

Actualmente se cuenta con comodato 003 - 2019 cuyo objeto es “entrega a título de comodato la planta de 

tratamiento de aguas residuales PTAR a la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá SA ESP”.   
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 Actividades de obra realizadas  

Localización y replanteo 

Campamento oficina contenedor de 

40 y 20 pies 

Excavaciones mecánicas en material común 

altura menor a 2.50m sin clasificar 

Descapote mecánico y limpieza general 

espesor menor a 0.20 metros 

Bombeo agua, Incluye motobomba de cuatro 

pulgadas y operador  

Relleno en material Granular con gruesos no 

mayores a tres pulgadas 

Disposición final a botadero certificado 
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 PTAR RINCON SANTO 
Celebración del Convenio Interadministrativo No. 013 2020 entre el Municipio de Cajicá y la Empresa de Servicios 

Públicos de Cajicá S.A. E.S.P. 

Objeto: AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 

DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ALGUNAS OBRAS COMPLEMENTATIAS PARA LA 

INSTALACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO RINCON SANTO SEGÚN LO ESTIPULADO 

EN EL DOCUMENTO DENOMINADO REGISTRO DE DISCUSIONES FIRMADO ENTRE EL 

INSTITUTO DE COREA PARA EL AVANCE DE LA TECNOLOGIA Y EL MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA EN EL PROYECTO DE 

ESTABLECIMIENTO DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN CAJICA, COLOMBIA Fecha de 

Suscripción: 29 SEPTIEMBRE DE 2020  
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 PTAR RINCON SANTO 

Componente eléctrico: se encuentra ejecutado la obra eléctrica, falta que IGROUP realice la 

entrega de esta a ENEL, es de acotar que en reunión sostenida con MINISTERIO DE VIVIENDA, 

ENEL, MATPRA, IGROUP, Empresa Servicios Públicos de Cajicá y Alcaldía De Cajicá desarrollada 

el 7 de Diciembre de 2021 se aclaró que el predio colindante (FUCS) ya eran propiedad del 

Municipio, en vista de esa aclaración ENEL manifestó que se procedería con el proyecto, ahora 

bien, al presente se adjunta certificado de libertad 220223236055306947 emitido el 23 de 

febrero de 2022 en el que consta que el predio es propiedad del Municipio de Cajicá. 
  

Componente ambiental (Permiso De Vertimientos): como se referencio en el cuadro anterior, la 

Empresa de Servicios Públicos SA ESP, contrato a IGROUP con el fin de gestionar y entregar el 

permiso de vertimientos, es de acotar que el contratista tiene vigente un expediente de 

incumplimiento, pues a la fecha inicial de entrega de productos no se cumplió con la obligación, 

a la fecha se encuentra radicado ante la Corporación Autónoma Regional CAR y con solicitud de 

correcciones, como se evidencia en el AUTO 09216003340  de  28 OCT. 2021 “Por medio del cual 

se realizan unos requerimientos y se adoptan otras determinaciones”, mediante AUTO No.  

09226000309 de 8 FEB. 2022 Por el cual se resuelve una solicitud de prórroga y se adoptan otras 

determinaciones se establece como plazo máximo 8 de abril de 2022. El responsable de esta 

obligación es IGROUP. 
  

Es importante se cuente con el permiso de vertimiento ya que en este estudio se generarán las 

coordenadas en las cuales se construirá el cabezal de descarga y esto definirá la afectación del 

predio denominado la ESTANCIA, se recalca que los propietarios del predio los señores COTE ya 

manifestaron por escrito el permiso de intervención. 
  

Componente Carril De Aceleración y Desaceleración: se radico el diseño con observaciones el día 

29 de noviembre de 2021, diseño que está a cargo de IGROUP y a la fecha la Agencia Nacional 

De Infraestructura y la concesión ACCENORTE no se han manifestado, es importante aclarar que 

para el tratamiento de agua no es camisa de fuerza la construcción de los carriles, es decir que 

se pude poner en marcha mientras se construyen los carriles y/u obras que arroje el diseño, a la 

fecha se cuenta con acceso al predio, pero por normatividad se adelantaron los estudios y 

diseños de los carriles de aceleración y desaceleración. 
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PSMV 

Las actividades están determinadas de acuerdo a tres (3) proyectos 

macro: Formación comunitaria entorno al cuidado y buen uso de las 

redes de alcantarillado municipal, Seguimiento y Rehabilitación a las 

PTAR y Fortalecimiento técnico y operativo del PSMV. 
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100 Campañas Renovaya 

Es una campaña enfocada en concientizar 

a la comunidad de Cajicá en la correcta 

disposición de los AVU (Aceite Vegetal 

Usado) o Aceite de Cocina Usado. 

En estas campañas se hacen jornadas 

pedagógicas enseñando a la comunidad 

como almacenar correctamente los AVU 

para que no sean arrojados a los 

lavaplatos, sumideros y cañerías. 

También se dan a conocer y se entregan 

los diferentes recipientes para disponer 

los Aceites de Cocina Usados en el 

municipio; finalmente estos aceites son 

entregados a gestores autorizados los 

cuales lo procesan para ser derivados de 

diferentes productos, evitando que 

terminen en alcantarillados, arroyos, 

quebradas, acequias y ríos del municipio, 

contribuyendo en parte a disminuir el 

cambio climático. 
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Campaña Colillas al piso, NO“ 
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ASEO   
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La Dirección de Aseo de la Empresa de Servicios Públicos de Cajicá S.A. E.S.P., 

cuenta con el apoyo 28 operarios de recolección y 14 conductores.  
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Para la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en el 

Municipio de Cajicá, se tienen establecidas 40 rutas de recolección divididas 

en 11 rutas de residuos sólidos orgánicos las cuales son enviadas a 

compostera para su transformación y valorización como abono orgánico y 

29 rutas de residuos sólidos inservibles las cuales son llevadas a disposición 

final al relleno sanitario Nuevo Mondoñedo y/o Estación de Transferencia 

SER 

AMBIENTAL S.A E.S.P. 
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Para los residuos efectivamente aprovechados, las asociaciones de 

recicladores ARCA y ASORECIKLAR, son los prestadores encargados de 

realizar la correcta recolección del material aprovechable.   
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Residuos Sólidos  
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RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS ORGANICOS  
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RESIDUOS EFECTIVAMENTE APROVECHABLES   
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BARRIDO Y LIMPIEZA  
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BARRIDO Y LIMPIEZA  
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M ANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES  
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COMPONENTE DE LIMPIEZA URBANA POR SUSCRIPTOR  
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·Memorando de entendimiento suscrito entre la Empresa de 

Servicios Públicos de Cajicá S.A E.S.P. EPC y la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos - UAESP. Mediante el cual se 

estableció un intercambio de conocimientos e información que 

fortaleciera la ejecución de las actividades del convenio 

interadministrativo No. 008 de 2023 PGIRS.  

Reconocimiento de banco interamericano de desarrollo (BID) en la 

gestión de residuos sólidos orgánicos, destacando en la participación 

para la implementación de GIRSU (GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS URBANOS) para la adopción del modelo de la EPC en 

Santiago del Estero y Buenos Aires (Argentina), presentando ponencia 

en el bloque de economía circular y recicladores de oficio.  

  

 

• Integralidad de la prestación de servicios de recolección (orgánicos e 

inservibles) en el modelo "Cajicá limpia tarea de todos".  
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Los siguientes objetivos apuntan a asegurar una gestión integral y 

sostenible de los residuos sólidos en el Municipio de Cajicá, promoviendo la 

reducción de 

residuos, el reciclaje y la inclusión de los recicladores informales en el 

sistema público de gestión de residuos. 

  
Implementar el PGIRS como herramienta de planificación municipal que contribuya 

a la gestión integral de los residuos sólidos y oriente hacia una economía circular. 

Articular e integrar los procesos de planificación, seguimiento y evaluación 

del PGIRS. 

Identificar anualmente las actividades a realizar y estructurar un programa 

que conduzca al logro de las metas marcadas por el PGIRS 

Trabajar en conjunto con los actores y partes interesadas del PGIRS para 

fortalecer la gestión de residuos que realiza el municipio y facilitar el 

desarrollo de actividades. 

Implementar los programas, proyectos y actividades establecidos en el 

marco del PGIRS, incluyendo opciones alternativas de gestión de residuos 

como compostaje, valorización energética y plantas integradas de tratamiento de 

residuos sólidos 

1 

2 

3 

4 

4 
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¿Qué es la caneca verde?  
 

 La “Caneca Verde” es un programa implementado en el municipio de Cajicá que promueve 

la separación y recolección selectiva de residuos orgánicos aprovechables. Consiste en la 

entrega de canecas verdes a los usuarios para que separen sus residuos orgánicos en casa. 

Estos residuos son posteriormente trasladados a una empresa transformadora donde se 

convierten en compost, que se utiliza como abono orgánico. El programa incluye procesos 

de acompañamiento, seguimiento y sensibilización en la separación en la fuente de los 

residuos orgánicos. 



 

 

A lo largo de todas las capacitaciones se 

les informa a los usuarios sobre: Horarios 

y rutas de recolección  

Separación en la fuente Reconocimiento 

de las asociaciones de reciclaje del 

municipio  

Correcta disposición de residuos 

especiales voluminosos y RCD  

Manejo de residuos peligrosos  

 

 

 

 

 

 

 
Desde el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de la Empresa de Servicios Públicos 

de Cajicá SA. ESP, se ha continuado con la estrategia de para afrontar el 

manejo inadecuado de residuos sólidos en el Municipio, esto se ve reflejado mediante la 

ejecución de actividades del convenio interadministrativo 008-2023, en el cual se ha 

logrado capacitar a distintos sectores generadores de residuos. 
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